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Expediente Electrónico N" SO- 185/2024.-

Resolució n No S 0-62 0/2 0 2 4. -

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-24412024 del Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en

Trdnsición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo 3'de la Resolución de referencia, se constituye el Tribunal Evaluador

del Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categoúa de

Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura g¡!§J!!gE!E!!!9I!t-l1 de Ia Carrera de

Licenciatura en Enfermerla" que se dicta en la Sede Regional ffin en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, la Lic. Rosa Rodrlguez y Mg. Adriana Quiroga no podrán ser parte del Tribunal
Evaluador, siendo necesario modificar la conformación del mismo, quedando integrado por Lic. Pedro

Rueda Lic. Angélica Acosta y Mg. Nanci Silvestre como titulares; Lic. Damián Hoyos, Lic. Hugo Iriarte
y Lic. Angélica Farfán como suplentes; siendo necesario la elaboración del ac¡o administr¿tivo
correspondienle, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023 y N" CS- 1512024)

ARTÍCULO l': Modificar el Afículo 3" de la ResoluciÓn N' CA-SO-244/2024, con relación a la
conformación del Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobertura de un (l) cargo de Profesor en Ia Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la

asignatura 1E¡!9§9!P-94!&IggIEi:, de la Carrera de Licenciatura en Enfermerí4 que se dicta en la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta" quedando de la siguiente

manera:

§UPLENTES
Lic. Damián Hoyos
Lic. Hugo Iriarte
Lic. Angélica Farfán

ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidaciÓn y cursar copia a

secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académic4 comisión de las carreras de Enfermerfa y

Licenciatura en Enfermerí4 Miembros del Tribunal Evaluador (Res N' 30-620/2024) para su

LouS
SEDE OE¡

É$ -€u}+tliJEEII{vlltIGR!V s&lnt¡¡¡l¿ ¡t stce
UÑ5, . S€Df REClor{AL Oñ!1r

tb
¡ttlctollAl 9¿ !

"2024 .30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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